
 

AREA CONTRATACIÓN 
 

Exp.:A/SER-006134/2017 
 
 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 11 de diciembre de 2017, 
solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación 
de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para 
concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado 
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE INSTALACIONES, 
EQUIPOS Y SISTEMAS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENCIDOS EN LOS CENTROS 
DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL”. 
 
 
  

EMPRESA 
 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN (Con indicación de los defectos u 

omisiones de documentación) 

2 
SECURITAS 

SEGURIDAD ESPAÑA, 
S.A. 

 
- Declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad conforme al 
modelo del Anexo VII del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, firmada por el 
representante legal de la empresa. 
 
 

3 EXTINTORES LA 
UNION, S.L. 

 
- Bastanteo de poder por un Letrado de los servicios 
Jurídicos de la Comunidad de Madrid del representante legal  
de la empresa Extintores La Unión, S.L. 
 

6 

UTE SEGURIDAD 
INTEGRAL SECOEX, 
S.A. - PROINDATEX, 

S.L. 

-Bastanteo de poder por un Letrado de los servicios 
Jurídicos de la Comunidad de Madrid del representante legal  
de la empresa Proindatex, S.L. 

-Declaraciones responsables de los representantes 
legales de  las empresas  que acrediten la 
disponibilidad de medios a dedicar o adscribir a la 
ejecución del contrato, conforme al artículo 64.2 del 
TRLCSP, indicada en el apartado 5 de la cláusula 1 del 
pliego de cláusulas administrativas particulares que 
rige el contrato. 
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Ref: 48/133507.9/17



 

7 

UTE LÍNEAS Y 
CABLES, S.A. – 

COMERCIAL NORPAL 
PALOMARES, S.L. 

El Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) 
aportado por las empresa Comercial Norpal Palomares,  S.L 
es incorrecto en la Parte II, Apartados A y B: 
-En el apartado A: 

• relativo a “ información sobre el operador 
económico”, deben de constar los datos de la 
empresa Comercial Norpal Palomares, S.L.  

• En lo que se refiere a “identificar a los demás 
operadores económicos que participan en el 
procedimiento de contratación conjuntamente”, 
deberá figurar  la otra empresa que conforma la 
UTE, es decir, Lineas y Cables, S.L. 

 
-En el apartado B relativo a “Información sobre los 
representantes del operador económico”, debe figurar los 
datos del representante legal del operador económico, es 
decir, de Comercial Norpal Palomares, S.L. 
   

 
 
En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 11:00 horas del día 14 
de diciembre de 2017 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los 
defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida 
en el en el Área de Contratación de la AMAS, calle Agustín de Foxá, 31 – 9ª planta, 
publicándose dicha circunstancia en el tablón de anuncios electrónico del Perfil del 
Contratante, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa 
de inadmisión de la proposición. 
 
 

LA  SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Guadalupe Gutiérrez Sanabria. 
 
 
 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

81
51

14
63

88
14

81
44

21
60


		2017-12-12T08:32:15+0100


		2017-12-12T13:01:36+0100
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




